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M O D E L O  de U T I L I D A D

QUE por veinte años, se so lic ita , a favor del señor

D. P a u l i n o  G o n z á l e z  L o p  e z  

de nacionalidad y residencia 

ESPADOLAS

que ha de cecaer sobre 

U N  A N Z U E L O  .
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M e m o r i a  d e s c r i p t i v a  
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5.

10.

15.

E l presente regis tro de Modelo de U tilidad , tie 

ne por objeto garantizar la  explotación exclusiva, en 

todo e l territorio  Nacional Español, de un nievo inven 

to relacionado con un anzuelo, conforme se describe a 

continuación, y se representa, en forma gráfiea , aunque 

a t ¿talo exclusivo, de ejemplo, en e l plano adjunto.

Esencialmente se caracteriza por afectar la

& Norma de un pez, con sus ojos, las aletas de cola,asi 

como la  distribución de todos sus elementos, y forma 

adaptarlos, a las necesidades de uso, como anzuelo, 

que quedan mas detalladas, en e l citado plano, que 

presenta tres figuras: 1* planta con e l timen plega

do 1- mientras que en la  2*, es una planta, con e l 

mismo desplegado en posición de marcha, a leta  que 

sirve de dirección y flotación , esencialmente de pías 

tico, y en la  3*, otra en planta,pero plegado e l ti­

món 1.

En la  cabeza, llevara  des especies de ojos, 

con un orig ic io  2- des tinado a la  colocación del 

30* sedal, mientras que e l cebo ira  en los pinchos elemen

tos de lq  cola, con una aleta 2, de dirección y flo te  

preferentemente de p lástico, y sujeción 3, del anzue­

lo , mientras que las estrías 4, biseladas, de forma 

coácova,sujetas a l pez, preferentemente metálico, de 

35. forma cóncava según queda dichomientras que e l o r i f i ­

cio donde pasa e l h ilo ,para alojamiento de arpones de 

plástico .
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35.
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La distribución de sus elementos, la  presen­

tación del anzuelo, asi como la  mera simplicidad de 

lo s mismos, le  hacen a trac tivo ,fác il y consiguiente 

mente adaptable a l f in  pretendido.

Lo mismo la  forma, (pie los materiales, las 

dimensiones y todo aquello que sea accesorio y secunda­

r lo , sera objeto de posible variación, siempre que no 

a ltere , oambie o modifique e l invento, que queda des­

c rito ,y  sus términos deben ser tomados, con carácter 

amplio y nunca en forma y sentido limitativos!.

40.

N O T A  de

R E I V I N D I C A C I O N E S ^

Se reivindica, a favor de don Paulino Púnza­

le s  López, de nacionalidad y residencia española, por 

los extremos siguientes:

45. PRIMERO: Por un anzuelo, caracterizado por afectar la

forma de un pez, que lleva  en la  parte delantera dos 

ojos, con una a leta de dirección y flptacion situada 

sobre estrías biseladas de forma cóncava, colocadas en 

e l centro del lomo y ademas caracterizado por lle va r  un

60; o r if ic io  en su parte de boca,donde engancha, e l sedal,y

y en cambio en la  cola, un o r if ic io , donde engancha e l 

cebo, por donde pasa e l h ilo , y a lo ja  em tres pequeños 

arponee situados eh sy extremo.

SECUNDO: Por un ANZUELO.

55. Tal y como queda descrito en la  memoria prece­

dente y para los fines,que en la  misma, se dejan bien 

especificados;'
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60.

65.

66..

La. presente memoria, consta de cuatro hojas foliadas y 

mecanografiadas,por una sola cara, a la  que se une,otra 

de planos, en forma reglamentaria, para la  mejor compren 

siá¿  del invento.

iíadrid, a veintidós de junio de mil nove-cien­

tos sesenta y dos.

P.A. de don Paulino GONZALEZ LOPEZ,

E/RD-l-red.
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